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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Trimestre .

40 pesetas.
10 -

Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirás 

previo pago.

PARTE OFICIA!.

S. M. el Rey Don Alfonso XÍII (q.D. g..) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 5 de Octubre de 1927),

HlllinM CEIITB
Núm. 3.629

Junta Central de Transportes 
mecánicos rodados.

Habiendo sido concedida defi
nitivamente por la Junta Central 
de Transportes, en su sesión de 6 
de Septiembre de 1927, la exclu
siva por veinte años para el trans
porte de viajeros y corresponden
cia pública a don Eustasio Abril 
Carnero en la línea de Valladolid 
a Zamora, de conformidad con los 
preceptos del Real decreto de 4 
de Julio de 1924 y de su Regla
mento de aplicación de 11 de Di
ciembre siguiente, se hace públi
co para conocimiento general, 
conforme a lo prevenido en el 
artículo 50 del mencionado Re
glamento.,

Madrid, 30 de Septiembre de 
1927,—El Vocal Secretario, faíme 
Sánchez Horcajada.

IDDIIIIISTESMlLPSDVIIlGIll
Núm. 3.643

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Las personas que deseen veri
ficar el examen de aptitud de ope
radores de cinematógrafo que pre-* 
ceptúa la Real orden de 20 de 
Febrero de 1924, presentarán en 
este Gobierno, Negociado 6.°, una 
instancia en papel de una peseta 
veinte céntimos, en la que se in
dicará el aparato o aparatos de 
proyecciones cinematográficas del 
que desea ser examinado.

El plazo de presentación de ins
tancias terminará a los diez días 
hábiles de la inserción de la pre
sente circular en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, dando en se
guida comienzo los exámenes en 
el Gran Teatro de esta capital,

Valladolid, 5 de Octubre de 
1927.

El Gobernador civil, 

Santiago Fuentes Pila.

iiDMiRisnun miGH
Núm. 3.616

Almenara de Adaja

Terminados los repartimientos 
de la contribución rústica y pe
cuaria de este término municipal, 
formados por la Junta pericial de 
esta villa para el próximo año 
de 1928, quedan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 

por el plazo de ocho días, a fin de 
que los interesados puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men justas, apercibiéndoles que 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Almenara de Adaja, 3 de Octu
bre de 1927,—El Alcalde, Quiterio 
García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto el de 
la riqueza urbana en el Ayunta
miento de

Marzales.

Núm. 3.551

Berceruelo

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corrien
te año para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en 
el próximo ejercicio de 1928, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría, durante el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular, durante dicho plazo y 
ocho días después, las reclamacio
nes que estimen pertinentes, co
mo determina el artículo 5.° del 
Reglamento de Hacienda muni
cipal,

Berceruelo, 28 de Septiembre 
de 1927,-El Alcalde, Pablo García,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Pesquera de Duero.

Núm. 3.624

Melgar de abajo

Hallándose terminado el pa
drón de todos los vehículos auto
móviles con motor mecánico exis
tentes en esta localidad, referentes 
al impuesto sobre patente nacio
nal para 1928, se halla expuesto 
al público por quince días en la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, en la inteli
gencia que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Melgar de abajo, 3 de Octubre 
de 1927.—El Alcalde, Ágape Ma
zariegos.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Saelices de Mayorga.

Núm. 3.573

Palazuelo de Vedija

Formada la matrícula de Indus- 
rial de este término para el año 
de 1928, se halla expuesta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, afin 
de que pueda ser examinada por 
los contribuyentes en ella com
prendidos y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Palazuelo de Vedija, 1.° de 
Octubre de 1927.— El Alcalde ac
cidental, Bienvenido Alvarez,
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Núm, 3,589

La Parrilla

El día 22 de los actuales, a las 
once horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta para 
el aprovechamiento de la corta 
de 410 pinos del monte Ontorio, 
de estos propios, bajo el tipo de 
novecientas setenta y ocho pese
tas con cincuenta y nueve cén
timos.

Dicha subasta se llevará a efec
to con sujeción estricta a las 
Instrucciones de 17 de Octubre 
de 1925, Reglamento sobre la con
tratación de 2 de Julio de 1924 
y artículo 162 del Estatuto muni
cipal, y las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados con arre
glo al modelo que se inserta al 
final y a las condiciones facultati
vas y económicas que se encuen' 
tran de manifiesto al público.

La Parrilla, l.° de Octubre de 
1927,—El Alcalde, Eusebio Sanz,

Modelo de proposición
Don.. con capacidad legal 

para contratar, vecino de..... . con 
cédula personal que acompaña, 
enterado de las condiciones fa
cultativas y económicas, bajo las 
cuales se ha de llevar a efecto la 
subasta del aprovechamiento fo
restal de..... . las acepta y ofrece 
por el remate la cantidad de....... 
pesetas y acompaño el resguardo 
del 10 por 100,

(Fecha y firma del proponente}.

--- -- ------<►---- ;..........

Núm, 3.590

La Parrilla

El día 25 del actual mes de Oc- 
bre, a las opee y doce horas, res
pectivamente, tendrán lugar en 
estas Casas Consistoriales las su
bastas para el aprovechamiento 
de pastos y frutos de piña del 
monte Ontorio, de estos propios, 
bajo el tipo de cuatrocientas cua
renta pesetas y dos mil pesetas, 
respectivamente.

Dichas subastas se llevarán a 
efecto con sujeción estricta a las 
Instrucciones de 17 de Octubre 
de 1925, Reglamento sobre con
tratación de 2 de Julio de 1924 y 
artículo 162 del Estatuto munici
pal, y las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que se inserta al final, y 
a las condiciones facultativas y 
económicas que se encuentran de 
manifiesto al público.

La Parrilla, 1,° de Octubre de 
1927,—El Alcalde, Eusebio Sanz,

Modelo de proposición
Don... con capacidad legal 

para contratar, vecino de.......con 
cédula persónal 'que acompaña, 
enterado de las condiciones fa

cultativas y económicas bajo las 
cuales se han de llevar a efecto 
las subastas de los aprovecha
mientos forestales de..... ,las acep
ta y ofrece por el remate la canti
dad de.....  pesetas y acompaño el 
resguardo del 10 por 100,

(Fecha y firma del proponente).

Núm, 3,609

Pedrajas de San Esteban

Aprobadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes al 5,° trimestre de 1924, 
año de 1924 a 1925, 1925 a 1926 y 
2,° semestre del año 1926, se hace 
saber por medio del presente que

Núm. 3.566

PEÑAFIEL

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes actual, en la 
que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina........................ Q, m. 59'50 59'50 » »
Pan......................... Kilo 0'60 0'60 » »
Aceite........................ » 3'10 3'10 » »
Bacalao........................ » 2'20 2'20 » »
Arroz............................. » 0'90 0'90 » »
Patatas........................ » . 0'45 0'45 » »
Judías............................. » 1'20 1'20 » »
Garbanzos. » 1'60 1'60 » »
Azúcar pilé. » 1'90 1'90 » »
Idem blanquilla. » 1'75 1'75 » »
Carne de vaca . » 3'40 3'40 » »
Idem lanar . . . . » 3'00 3'00 » »

Peñafiel, 30 de Septiembre de 1927,—El Alcalde, Angel Escribano, 
— El Secretario, Matías Bayón,

Núm, 3,610

Quintanilla de abajo

Cumpliendo lo dispuesto en las 
vigentes disposiciones, se anun
cia al público la subasta relativa 
al aprovechamiento de resinación 
de 1,500 pinos del monte de estos 
propios, titulado Pinar de Aba
jo, bajo el tipo de 7,500 pesetas 
por el quinquenio, -

El pago de dicho servicio se ve
rificará de una sola vez, dentro 
de los diez días siguientes al de 
la notificación de la adjudicación 
definitiva del remate.

La subasta se celebrará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Con- 
cej^al en quien delegue, el día 28 
del corriente mes, a las diez de su 
mañana.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio lici

referidas cuentas se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante los días 
hábiles de oficina, y desde las 
nueve a las trece y de las diez y 
seis a las diez y nueve, para que 
todos los vecinos de este término 
municipal puedan presentar cuan
tas reclamaciones estimen y crean 
convenientes; advirtiendo que es
tos recursos en caso de no resul
tar cargos contra los cuentadan
tes, las costas serán impuestas al 
recurrente de conformidad con el 
párrafo segundo del artículo 581 
del Estatuto municipal, ,

Pedrajas de San Esteban, 3 de 
Octubre de 1927, —El Alcaide ac
cidental, Segundo Martín, 

tador, o por persona que legal
mente le represente, por medio 
de poder declarado bastante por 
un Letrado de la provincia, exten
didas en papel sellado de la clase 
8,"^, ajustadas al modelo que a 
continuación se inserta, debiendo 
acompañar a cada una de ellas la 
cédula del licitador y el resguardo 
acreditativo de haber constituido 
en la Depositaría municipal el 5 
por 100 del tipo de subasta, o sea 
la cantidad de 375 pesetas en con
cepto de fianza provisional para 
tomar parte en dicho acto, cuya 
fianza deberá completar el que re
sulte adjudicatario hasta el 20 
por 100 de la cantidad importe 
del remate.

Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Pre
sidente de la subasta los pliegos 
que contengan sus proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse 

escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta del apro
vechamiento de resinación de 
1.500 pinos dcL monte de pro
pios».

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales, más ventajo
sas que las restantes, en el mis
mo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el 
plazo de quince minutos, entre 
sus autores; y si terminado dicho 
plazo de quince minutos, subsis
tiese la igualdad, se decidirá por 
medio de la suerte la adjudicación 
provisional del remate.

El plazo para el disfrute del 
aprovechamiento de referencia se
rá el fijado por la Jefatura de Mon
tes del distrito.

No se podrá dar principio al 
disfrute del repetido aprovecha
miento, hasta tanto que el rema
tante haya cumplido con los re
quisitos establecidos por la Supe
rioridad, para que le sea expedida 
la correspondiente licencia de 
aquél y se le haya entregado el 
mismo por el personal faculta
tivo.

Mencionado aprovechamiento 
ha de llevarse a cabo con suje
ción a lo estipulado en el pliego 
de condiciones facultativas que, 
juntamente con el de ecoñómicas- 
administrativas y demás docu
mentos de que se compone el ex
pediente para la explotación de 
aquél, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Modeló de proposición.

Don... vecino de.....  habitan
te en la calle de..... . número..... , 
bien enterado de los pliegos de 
condiciones que han de regir en 
la subasta relativa al aprovecha
miento de resinación de 1.500 pi
nos del monte de estos propios, 
Pinar de Abajo, se compromete 
a tomar aquél, con sujeción a las 
citadas condiciones, por la canti
dad de.....  (la cantidad en pesetas 
y céntimos en letra).

(Fecha y firma del proponente)

Quintanilla de abajo, 1.® de 
Octubre de 1927.—El Alcaide, 
Mariano Rivón.

Núm. 3.611

Quintanilla de abajo

Cumpliendo lo dispuesto en las 
vigentes disposiciones, se anun
cia al público la subasta relativa 
al aprovechamiento de corta de 
116 árboles del monte de estos 
propios, titulado Pinar de Aba
jo, bajo el tipo de 1.725'22 
pesetas.
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El pago de dicho servicio se ve- 
rificará de una sola vez, dentro de 
los diez días siguientes al de la 
notificación de la adjudicación 
definitiva del remate.

La subasta se celebrará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la pre- 
sidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, el día 
28 del corriente mes, a las once 
de su mañana.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio lici
tador, o por persona que legal
mente le represente, por medio 
de poder declarado bastante por 
un Letrado de la provincia, exten
didas en papel sellado de la cla
se 8,®, ajustadas al modelo que a 
continuación se inserta, debiendo 
acompañar a cada una de ellas la 
cédula del licitador y el resguardo 
acreditativo de haber constituido 
en la Depositaría municipal el 5 
por 100 del tipo de subasta, o 
sea la cantidad de 86'25 pesetas 
en concepto de fianza provisional 
para tomar parte en dicho acto, 
cuya fianza deberá completar el 
que resulte adjudicatario hasta 
el 20 por 100 de la cantidad im
porte del remate.

Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Pre
sidente de la subasta los pliegos 
que contengan sus proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente; «Proposición 
para optar a la subasta del apro
vechamiento de corta de 116 ár
boles del monte de propios».

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo 
acto se verificará licitación por 
pujas a la llana, durante el plazo 
de quince minutos, entre sus au
tores; y si terminado dicho plazo 
de quince minutos, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio 
de la suerte la adjudicación pro
visional dél remate.

El plazo para el disfrute del 
aprovechamiento de referencia, 
será el fijado por la jefatura de 
Montes del Distrito.

No se podrá dar principio al 
disfrute del repetido aprovecha
miento hasta tanto que el rema
tante haya cumplido con los re
quisitos establecidos por la Supe
rioridad, para que le sea expedida 
la correspondiente licencia de 
aquél y se le haya entregado el 
mismo por el personal faculta
tivo.

Mencionado aprovechamiento 
ha de llevarse a cabo con suje
ción alo estipulado en el pliego 
de condiciones facultativas que, 
juntamente con el de econó- 
micas-administrativas y demás 
documentos de que se compone 
el expediente para la explotación 

de aquél, se encuentra de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,

Modelo de proposición

D. . vecino de....... habitante 
en la calle..... . número..... . bien 
enterado de los pliegos de condi
ciones que han de regir en la su
basta relativa al aprovechamiento 
de corta de 116 árboles del mon
te de estos propios. Pinar de 
Abajo, se compromete a tomar 
aquél con sujeción a las citadas 
condiciones, por la cantidad 
de..... . (la cantidad en pesetas y 
céntimos en letra),

(Fecha y firma del proponente).
Quintanilla de abajo, 1,° de 

Octubre de 1927, — El Alcalde, 
Mariano Rivón,

Núm, 3,612

Quintanilla de abajo

Cumpliendo lo dispuesto en las 
vigentes disposiciones, se anun
cia al público la subasta relativa 
al aprovechamiento del fruto de 
pinó del monte de estos propios, 
titulado Pinar de Abajo, bajo el 
tipo de 1,600 pesetas.

El pago de dicho servicio se 
verificará de una sola vez, dentro 
de los diez días siguientes al de 
la notificación de la adjudicación 
definitiva del remate.

La subasta se celebrará en estas 
Casas Consistoriales bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, día 28 dél 
corriente mes, a las doce de su 
mañana.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio lici
tador o por persona que legal
mente le represente, por medio 
de poder declarado bastante por 
un Letrado de la provincia, ex
tendidas en papel sellado de la 
clase 8,"^, ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, debien
do acompañar a cada una de 
ellas la cédula del licitador y el 
resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría mu
nicipal el 5 por 100 del tipo de 
subasta, o sea la cantidad de 80 
pesetas en concepto de fianza pro
visional para tomar parte en di
cho acto, cuya fianza deberá com
pletar el que resulte adjudicata
rio hasta el 20 por 100 de la can
tidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Pre
sidente de la subasta los pliegos 
que contengan sus proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar a Ía subasta del apro
vechamiento del fruto de pino del 
monte de propios».

Sí se presentasen dos o más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, en el mis
mo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el pla
zo de quince minutos, entre sus 
autores; y si terminado dicho pla
zo de quince minutos subsistiese 
la igualdad se decidirá por medio 
de la suerte la adjudicación pro
visional del remate.

El plazo para el disfrute del 
aprovechamiento de referencia, 
será el fijado por la Jefatura de 
Montes del Distrito,

No se podrá dar principio al 
disfrute del repetido aprovecha
miento hasta tanto que el rema
tante haya cumplido con los 
requisitos establecidos por la Su
perioridad, para que le sea expe
dida la correspondiente licencia 
de aquél y se le haya entregado 
el mismo por el personal facul
tativo.

Mencionado aprovechamiento 
ha de llevarse a cabo con sujeción 
a lo estipulado en el pliego de 
condiciones facultativas que, jun
tamente con el de económicas-ad- 
ministrativas y demás documen
tos de que se compone el ex
pediente para la explotación de 
aquél, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,

Modelo de proposición

Don. . vecino de..... . habitan
te en la calle de....... número..... .  
bien enterado de los pliegos de 
condiciones que han de regir en 
la. subasta relativa al aprovecha
miento del fruto de pino del mon
te de estos propios. Pinar de 
Abajo, se compromete a tomar 
aquél con sujeción a las citadas 
condiciones por la cantidad de,,, 
(la cantidad en pesetas y cénti
mos en letra),

(Fecha y firma del proponente).

Quintanilla de abajo, 1,® de 
Octubre de 1927, —El Alcalde, 
Mariano Rivón,

Núm, 3.622

Tamariz de Campos

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio pró
ximo de 1928, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante cuyo plazo y 
otros quince días más podrán los 
vecinos formular cuantas recla
maciones u observaciones se esti
men convenientes por los contri
buyentes o entidades interesadas. ' 

Tamariz de Campos, 1,“ de Oc
tubre de 1927,—El Alcalde, Resti
tuto Blanco,

Núm, 3,606 

Valdestillas

El día 28 del actual, y hora de 
las once, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta para 
el aprovechamiento de los pro
ductos resultantes de la poda u 
olivación que ha de ejecutarse en 
el monte Alto o Capones, de estos 
propios, bajo el tipo de seis pese
tas cárcel de leña, y cinco cénti
mos carga de ramera, que según 
el Plan, hacen una tasación pro
visional para la subasta de mil 
cuatrocientas pesetas, y en el mis
mo día y hora de las doce, en 
igual local, se celebrará tambien 
la de la misma clase de aprove
chamiento del monte Tamarizo, 
de estos propios, bajo el tipo de 
cinco céntimos carga de ramera, 
que según dicho Plan, hace una 
tasación provisional para la su
basta de cuatrocientas pesetas. 
Ambas subastas se verificarán 
con arreglo a las Instrucciones 
de 17 de Octubre de 1925, al Re
glamento sobre contratación de 2 
de Julio de 1924 y artículo 162 
del Estatuto municipal, así como 
a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que se 
encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Se verificarán bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente 
en quien delegue y con la asis
tencia de otro de éstos que desig
ne la Comisión municipal perma
nente y de un funcionario del 
ramo de Montes.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el licitador o 
persona que le represente por me
dio de poder declarado bastante 
por el Letrado de Olmedo, don 
Esteban Molpeceres, en papel de 
la clase 6.^ y ajustadas al modelo 
que a continuación se inserta, 
acompañadas de la cédula perso
nal y resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Deposita
ría municipal o Caja general de 
Depósitos el 5 por 100 del tipo de 
subasta, o sea la cantidad de se
tenta pesetas para la primera y 
veinte para la segunda, en con
cepto de depósito provisional 
para tomar parte en el acto.

Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Pre
sidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, en las que 
harán constar el precio por 
unidad.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... bien
enterado de los pliegos de con
diciones facultativas y económP 
cas que han de regir en la su
basta relativa al aprovechamiento 
de los productos resultantes de la 
corta de olivación que ha de eje-
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cutarse en el monte ..... de estos 
propios, se compromete a la ad' 
quisición del expresado aprove- 
chamiento por la cantidad de  
cárcel de leña y   carga de ra
mera (según proceda y la cantidad 
en letra),

(Fecha y firma del proponente).

Vadestillas, 1.'’ de Octubre de 
1927. —El Alcalde, Juan Román,

Núm. 3.607

Valdestillas

El día 27 del actual, y hora de 
las once, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial la subasta para el 
aprovechamiento de fruto de piña 
del monte Alto o Capones, de 
estos propios, bajo el tipo de dos 
mil pesetas, y en el mismo día y 
hora de las doce, en igual local, 
la subasta del fruto de piña del 
monte Tamarizo, de estos pro
pios, bajo el tipo de dos mil pese
tas también; dichas subastas se 
verificarán con sujeción estricta a 
las Instrucciones de 17 de Octu
bre ^e 1925, ál Reglamento sobre 
contratación de 2 de Julio de 1924 
y artículo 162 del Estatuto muni
cipal, así como a los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,

Las subastas se verificarán bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
del Teniente en quien delegue y 
con la asistencia de otro de éstos 
que designe la Corporación muni
cipal permanente, y de un fun
cionario del ramo de Montes o 
de la Guardia civil.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el licitador o 
persona que legalmente le repre
sente por medio de poder decla
rado bastante por el letrado de 
Olmedo, don Esteban Molpeceres, 
en papel de la clase 6,*^ y ajusta
das al modelo que a continuación 
se inserta, acompañadas de la 
cédula personal y resguardo acre
ditativo de haber constituido en 
la Depositaría municipal o Gaja 
general de Depósitos, el 5 por 100 
del tipo d.e subastas, o sea la can
tidad de cien pesetas para cada 
una en concepto de depósito pro
visional para tomar parte en el 
acto.

Durante el plazo de media hora, 
los licitadores entregarán al Pre
sidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones.

Si se preeentasen dos o más 
iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se ve
rificará licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince 
minutos entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo subsiste

la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provi
sional del remate, con estricta 
sujeción a los pliegos, de condi
ciones y a las disposiciones lega
les citadas.

Modelo de proposición

Don. . vecino de.......bien en
terado de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir en la subasta relativa 
al aprovechamiento de piña del 
monte..... , de propios de Valdes
tillas, se compromete a la adquisi
ción del expresado aprovecha
miento por la cantidad de..... . (en 
letra),

(Fecha y firma del proponente).

Valdestillas, 1.° de Octubre de 
1927,—El Alcalde, Juan Román.

Núm. 3,618

Villabrágima

Formado el padrón de edifi
cios y solares de este término 
municipal, se halla expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, 
para que los contribuyentes pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna,

Villabrágima, 3 de Octubre de 
1927, —El Alcalde, Cecilio García,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Almenara de Adaja.
Corrales de Duero, 
Saelices de Mayorga,

Núm, 3.599

Villacarralón

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año 1928, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y formular recla
maciones cualquiera de las enti
dades a que se refiere el artículo 
301 del Estatuto municipal. Du
rante los quince días siguientes 
al en que termine la exposición 
al público, pueden las mismas 
entidades y personas interésadas 
interponer reclamaciones contra 
dicho presupuesto ante el señor 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia.

Villacarralón, 1,® de Octubre 
de 1927.— El Alcalde, Basiliano 
López,

Núm. 3.588
Villagarcía de Campos

El Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en sesión del día 25 
de los corrientes, en virtud de lo 
que determina el artículo 489 del 
Estatuto municipal, acordó nom
brar Vocales natos de las Comi
siones de evaluación en sus par
tes real y personal, que en unión 
de los electos han de confeccionar 
en su día el repartimiento general 
de utilidades de esta villa para 
el año próximo de 1928, habién
dose tenido en cuenta para su de
signación los artículos 483 y 484 
del citado Estatuto, a los señores 
siguientes:

Parte real
D. Gerardo Alvarez González. 
D,^ Casilda Domínguez Gutiérrez. 
Excelentísima señora Condesa de 

Cifuentes.
D. Filoteo Sahagún López.

Parte personal
D. Manuel Rodríguez.

» Florencio Gutiérrez Ruiz.
» Teodoro Martínez Mateo.
» Antimo Cabeza Cortés.
Lo que se hace público al ob

jeto de que en el plazo de siete 
días puedan producir las reclama
ciones oportunas según deter
mina referido artículo 489.

Villagarcía de Campos, 30 de 
Septiembre de 1927,—El Alcalde, 
Andrés Fernández.

IDMIIIISTIlMyE JUSTIEID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.603
VALLADOLID. -PLAZA

Nuño de la Rosa y López, José; 
natural de Huerta de Valdecará
banos (Toledo), de estado casa
do, profesión abogado, de 31 
años, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos azules, nariz peque
ña, color del rostro moreno, que 
viste decentemente; domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de 
la Reina, 27 (Pensión Navas); pro
cesado por estafa de 353 pesetas 
al Hotel de France, de Vallado
lid; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
de Valladolid, Secretaría del Li
cenciado Río, para ser emplazado 
y reducido a prisión,

Núm. 3.631
VALLADOLID. -PLAZA

REQUISITORIA

Castro Naranjo, José; natural 
de Constantina de la Sierra (Se- 
villa), de estado soltero, profe- 
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Sión hojalatero, de 20 años, del
gado, moreno, que viste traje azul 
de mecánico; domiciliado última
mente en Valladolid; procesado 
por estafa de una bicicleta a Jus
tiniano Manuel; comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito 
de la Plaza de Valladolid, Secre
taría del Licenciado Río, para ser 
indagado y reducido a prisión.

Juzgados municipales

Núm. 3.634

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
este Juzgado bajo el número 610 
del corriente año, por lesiones, 
por atropello a Luisa Torres, con
tra un individuo desconocido, cu
yo hecho tuvo lugar el día veinte 
de Septiembre último, al atrope
llada dicho individuo con una 
bicicleta, por la calle de la Esta
ción de esta ciudad; ha acordado 
se cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de Ley 
a expresado denunciado descono
cido, paf’a qué comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día quince del corriente mes, y 
hora de las diez y seis, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá com
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba de 
que intente valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
primero de Octubre de mil nove
cientos veintisiete.—El Secreta
rio, E. Mario Aparicio,

■BS
Núm. 3,528

Comandancia de la Guardia 
civil

ANUNCIO

El día 26 del actual, y hora de 
las once, tendrá lugar en esta Ca
sa-cuartel la venta en pública su
basta de varios efectos de montu
ra y equipo, dados de desecho,

Valladolid, 3 de Octubre de 
1927,—El. Teniente Coronel pri
mer Jefe, Antonio Lorenzo Ro
dríguez.

Imprenta del Hospicio Provincial,
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